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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 3.939                                   02 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156, artículo  226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere los numerales 1 y 2 del artículo 
236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
1, 2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración “Orden 
Francisco de Miranda”, en cumplimiento del deber histórico 
de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega han 
contribuido a la consolidación del supremo ideal de la felicidad 
y de la libertad del pueblo venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todas las Mujeres y Hombres de 
nuestra nación y extranjeros  que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 
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Bolivariana de Venezuela y la Republica Helénica,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por su férrea voluntad, demostrando compromiso, 
solidaridad, preparación, perseverancia y entereza, impulsó el 
crecimiento y la cooperación en acuerdos y convenios que 
estrechan aún más los lazos de hermandad entre ambas 
naciones, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar las 
relaciones bilaterales, ampliando de esta forma el horizonte 
social, económico y comercial de ambas naciones. 
 

 
DECRETO 

 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor NIKOLAOS KOTROKOIS, Embajador de 
la Republica Helénica, en virtud de su excelente actuación ante 
el fortalecimiento de los lazos de hermandad, solidaridad, y 
cooperación entre ambos países por más de cuatro (4) años en 
nuestro país.  
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el Excelentísimo Señor, NIKOLAOS KOTROKOIS, 
sostuvo una participación activa a favor del fortalecimiento de 
las relaciones diplomáticas entre el Gobierno de la República 

 ¡Honor y Gloria!  
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
NIKOLAOS KOTROKOIS                             Nº XB0584214 
 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 
 

Francisco de Miranda 
 

Dado en Caracas, a los dos día del mes de agosto  de dos mil 
diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

Decreto N° 3.940                                   02 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156, artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere los numerales 1 y 2 del artículo 
236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
1, 2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración “Orden 
Francisco de Miranda”, en cumplimiento del deber histórico 
de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega han 
contribuido a la consolidación del supremo ideal de la felicidad 
y de la libertad del pueblo venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todas las Mujeres y Hombres de 
nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Excelentísimo Señor, MOSTAFA ALAEI, en su condición 
de Embajador de la República Islámica de Irán, sostuvo una 
participación activa a favor del fortalecimiento de las relaciones 

diplomáticas entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Islámica de Irán, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por su férrea voluntad, demostrando compromiso, 
solidaridad, preparación, perseverancia y entereza, impulsó el 
crecimiento y la cooperación en acuerdos y convenios que 
estrechan aún más los lazos de hermandad entre ambas 
naciones, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar las 
relaciones bilaterales como gran amigo y aliado de las 
autoridades, ofreciendo su colaboración sobre los distintos 
temas de la agenda política venezolana ampliando de esta 
forma el horizonte social, económico y comercial de ambas 
naciones. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor MOSTAFA ALAEI, Embajador de la 
República Islámica de Irán en virtud de su excelente actuación 
dirigida al fortalecimiento de los lazos de hermandad, 
solidaridad, y cooperación entre ambos países por más de 
cuatro (4) años en nuestro País.  
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 ¡Honor y Gloria!  
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
MOSTAFA ALAEI                Pasaporte Nº D10003804 
 

“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 
Francisco de Miranda 

 
Dado en Caracas, a los dos día del mes de agosto  de dos mil 
diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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